
 

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE 

ORDENANZA MUNICIPAL 

N°98/01 

  

  

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la siguiente 
Ordenanza: 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que, el Gobierno Municipal de la ciudad de Sucre, concede Honores, Condecoraciones, Distinciones, 
Títulos y Preeminencias a Instituciones y personalidades, en reconocimiento al servicio que prestan o 
actividades que realizan en favor de la ciudad, el departamento y el país . 

  

Que,  el día 11 de  octubre de cada año está designado  como el día de la mujer, en reconocimiento a la 
noble y significativa labor que desarrolla en bien de la familia,  la  sociedad  y el sector donde se 
desenvuelven .  

  

Que,  es deber del Gobierno Municipal  expresar la satisfacción de la ciudadanía  por la destacada 
actuación de la mujer  en las distintas y sacrificadas  actividades donde colabora  para el surgimiento de 
nuestra nación. 

  

Que,  siendo competencia del gobierno Municipal  ¨ Incorporar la equidad de género  en el diseño, 
definición y ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos municipales ¨  , de acuerdo con el 
artículo 8º parágrafo I num. 14  de la Ley de Municipalidades.  

  

POR  TANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL  SUCRE, en uso especifico de 
sus atribuciones,  

  

DISPONE: 

  

Art. 1º              De conformidad al Reglamento  de Honores, Condecoraciones, Títulos y Preeminencias, 
otorgar la condecoración “Heroína Juana Azurduy de Padilla”  en el Grado de Honor Cívico, por su 
contribución en el:  

                        Area de Salud  a Doña : 

  



                                                SRTA. RUTH SENSANO  

                                      SOR. TERESA HUARTE 

                                      SRA. CELIDA DE MOYA                    
  

                        Area Educación: 

  

                                      SRA. MERY DE GONZÁLES  

             

                        Area de Servicio Social  

  

                                                SRA. NAZARETH DÍAZ  

                                      SRA. MARTHA NOYA LAGUNA 

                                      SOR. EDITH KOPP  

  

                        Area de Cultura 

  

                                                SRA. MARINA PRUDENCIO DE CHAVEZ 

  

  

  

  

  

  

  

                                       
                        Area Empresarial 

  

                                                SRA. SANDRA PASCUAL 

  



                         

                        Area Gremialista  

  

                                                SRA. TERESA ALBA VDA. DE TERAN  
                                                 

  

          Area Fabril   

  

                                                SRA. SANTUSA  RAMIREZ IBARRA 

                                                                           

  

Art. 2º              La  imposición de la Insignia  y copia autografiada  de la presente disposición,  se 
efectuará en Ceremonia especial  y con las formalidades de estilo  el día jueves once de octubre  del año 
dos mil uno, a horas 11:00 en el  Salón Rojo del Palacio Consistorial. 

  

Art. 3º              El  Alcalde Constitucional de la Sección capital Sucre, queda a cargo de la ejecución y 
cumplimiento de la presente ordenanza  

  

  

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, a los 
ocho días del mes de octubre, del año dos  mil uno. 

  

  

  

  

  

  

L. Mary Echenique Sánchez 

PRESIDENTA DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL 

Prof. Mario Oña Tórrez 

SECRETARIO DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL 

  

  

Se promulga la presente disposición en el Palacio Consistorial a los nueve días del mes de octubre del 
año dos mil uno. 

  



  

  

  

  

  

Lic. Fidel Herrera Ressini 

ALCALDE CONSTITUICONAL DE LA 

SECCION CAPITAL SUCRE 

  

  

  

  

  

c.c.archivo 

Mireya Exp.1979/01 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 


